
 

 
 

 

En este mes no se llevaron a cabo convocatorias  para ocupar 
cargos públicos en este H. Ayuntamiento de Xilitla, S.L.P. motivo 
por el cual no se genera esta información. 
 
Lo anterior debido a que las convocatorias para ocupar los cargos 
públicos que así lo requieren se realizaron a principios de la 
presente Administración 2018-2021 y no se han requerido hacer 
cambio de personal  
 
 
Con fundamento en la LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ 
 
ARTÍCULO 70 
 
(REFORMADA, P.O. 11 DE NOVIEMBRE DE 2020) 
Fracción V. Proponer al Ayuntamiento en la primera sesión de Cabildo, los 
nombramientos de la o el Secretario, de la o el Tesorero, de la o el Contralor, de las o 
los titulares de las unidades, investigadora; y substanciadora, de la o el Oficial Mayor, y 
las delegadas o delegados, en su caso. La propuesta que presente la o el Presidente 
Municipal será sometida a la aprobación del Cabildo; de no acordarse procedente, la o 
el Presidente Municipal presentará en la misma sesión una terna de candidatos para 
cada puesto, de entre los cuales el Cabildo hará la designación respectiva; si dicho 
cuerpo colegiado no acordare favorablemente o negare en su caso la propuesta de los 
candidatos, el Presidente Municipal expedirá inmediatamente el nombramiento en favor 
de cualquiera de los integrantes de la terna propuesta para cada cargo. 
 
(ADICIONADO, P.O. 26 DE NOVIEMBRE DE 2019) 
En el nombramiento de la o el secretario; la o el tesorero; la o el contralor interno; la o el 
oficial mayor; delegadas o delegados, en su caso, el cabildo deberá observar que se 
cumplan de manera satisfactoria e íntegra los requisitos establecidos en los artículos, 
77, 80, 83, 85 BIS, y 95, respectivamente, de este Ordenamiento; 
 



 

(REFORMADA, P.O. 21 DE DICIEMBRE DE 2010) 
Fracción VI. Nombrar a los servidores públicos municipales cuya designación no sea 
facultad exclusiva del Cabildo, garantizando que las relaciones laborales entre el 
Ayuntamiento y sus trabajadores, se apeguen a lo dispuesto en la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 
ARTÍCULO 88. El Departamento de asuntos indígenas estará a cargo de una persona 
que hable y escriba suficientemente la lengua o lenguas indígenas de la región de que 
se trate, la que será propuesta de las comunidades y pueblos indígenas, de 
conformidad con sus sistemas normativos y formas de organización comunitaria, 
garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 2o. de la Constitución Federal. La persona designada por las comunidades y 
pueblos indígenas, deberá ser ratificada por el presidente municipal para la ocupación 
del cargo. 
 
La o el jefe del departamento realizará las funciones y ejercerá las atribuciones que 
señale el Reglamento Interior del municipio correspondiente. Se procurará que el 
personal de este departamento sea preferentemente indígena. 
 
ARTICULO 88 BIS. Solo en aquellos municipios del Estado que cuenten con población 
mayor a cuarenta mil habitantes, será obligatorio contar con la Coordinación de 
Derechos Humanos. En el resto de los municipios, el responsable de atender los 
asuntos jurídicos del ayuntamiento, será quien ejercerá las atribuciones de la 
Coordinación de Derechos Humanos. 
 
Para elegir al del titular de la Coordinación de Derechos Humanos en cada municipio, 
los ayuntamientos, a través de la Comisión Permanente de Derechos Humanos, 
determinarán las bases y lineamientos de elección, así como la publicación de la 
convocatoria respectiva.  El nombramiento del Coordinador de Derechos Humanos del 
municipio será por un periodo igual a 
la duración de la administración que lo eligió, por acuerdo de las dos terceras partes de 
los integrantes del cabildo, sin responsabilidad para el ayuntamiento. 
 
Quien ocupe la titularidad de la Coordinación de Derechos Humanos, rendirá ante el 
cabildo un informe semestral de actividades, en sesión solemne, debiendo asistir el 
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, o quien éste designe para 
que lo represente. 
 

 


